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Popayán, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso:                EJECUTIVO  

Demandante:        COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandada:         JAIRO MOSQUERA 
Radicado:              2017-00779 

 
 

                       Vista la solicitud que antecede y revisado el proceso 

encontramos que no es viable ordenar el pago de títulos judiciales en 

atención que con los ya pagados la suma asciende al valor de la última 

liquidación del crédito aprobada con fecha 11 de marzo de 2019, por lo 

tanto, se hace necesario que la parte interesada actualice la misma, en 

consecuencia, el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                        REQUERIR a la parte interesada con el fin que se sirva 

actualizar la liquidación de crédito, por las breves razones expuestas 

con antelación. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 La Juez, 
 

 
   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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